
Nº 48/2022

CERTIFICADO DE ACUERDO

Ayuntamiento de Manzanares

D.Joaquín Avilés Morales , SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE MANZANARES

CERTIFICO:  Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría General de mi
cargo, resulta que en la sesión ORDINARIA celebrada por la JUNTA DE GOBIERNO de este Ayuntamiento
el día 28 de noviembre de 2022, se adoptó, entre otros, el acuerdo que, en su parte dispositiva, transcribo
a continuación:

11.MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGULA
EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  NÚM.05/2022  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE  ESPACIOS
DISPONIBLES EN EL CENTRO DE EMPRESAS DE MANZANARES.

Vista la propuesta de acuerdo, cuyo texto literal es el siguiente:

HABIDA CUENTA de que por acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión del 7. febrero.2022 se
aprobó el expediente de contratación n.º 05/2022 para la adjudicación de espacios disponibles en el Centro
de Empresas de Manzanares, y en sus propios términos el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares
que lo regula.

CONSIDERANDO conveniente la modificación de la solvencia económica y financiera y técnica que
se exige para dichas adjudicaciones.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

Modificar parte de la redacción dada a la clausula séptima del  Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares  para  la  adjudicación  de  espacios  disponibles  en  el  Centro  de  Empresas  de  Manzanares
aprobado por Junta de Gobierno Local en fecha 07/02/2022, quedando redactada tal como a continuación
se especifica:

“SÉPTIMA.- Capacidad para contratar.
  Podrán tomar parte en el procedimiento todas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de obrar,  acrediten su solvencia en los términos de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y no  estén  comprendidas  en  ninguna  de  las  causas  de
incapacidad e incompatibilidad previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público.

La solvencia económica y financiera y técnica se acreditará de la forma siguiente:

- Para optar a la ocupación de los espacios que figuran como “NO OCUPADOS” en la cláusula tercera de
este Pliego, las personas físicas o jurídicas interesadas deberán ser promotoras de un proyecto de creación
de  empresa  o  en  fase  de  consolidación  de  ésta,  que  sea  considerado  como  viable  técnica  y
económicamente y que cumpla con alguno de los siguientes requisitos:

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al  margen a través de la sede
electrónica: https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica

https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica página 1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: B
d0

iQ
vz

/s
o0

4M
bG

uT
2Y

W
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 M
an

za
na

re
s 

Jo
aq

uí
n 

A
vi

lé
s 

M
or

al
es

 e
l 2

8/
11

/2
02

2 
13

:4
8:

52
F

irm
ad

o 
po

r 
el

 A
lc

al
de

 d
e 

M
an

za
na

re
s 

JU
LI

A
N

 N
IE

V
A

 D
E

LG
A

D
O

 e
l 2

9/
11

/2
02

2 
15

:3
4:

01
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 2



Nº 48/2022

CERTIFICADO DE ACUERDO

Ayuntamiento de Manzanares

1.- Que se encuentre realizando los trámites previos para poder desarrollar su actividad económica, bien
como trabajador autónomo, bien como pequeña o mediana empresa, a la que se incorpore como socio,
debiendo estar constituido en situación de alta en la Seguridad Social en el momento de la firma del contrato
del espacio adjudicado.

2.- Que lleve constituido o dado de alta en la Seguridad Social, según corresponda."
    

Sometido  el  asunto  a  votación,  la  Junta  de  Gobierno,  en  votación  ordinaria  y  por
unanimidad de los asistentes, con seis votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,
adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la urgencia y la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del  acta de la sesión de referencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  último precepto
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno de la Presidencia,
expido la presente certificación en Manzanares en la fecha indicada al margen.

        Vº Bº
 PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al  margen a través de la sede
electrónica: https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica
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